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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, dieciséis de enero de dos mil diecinueve.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04109/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxx Xxxxxxx Xxxx, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta emitida a la solicitud de información con número de folio 00220/GUBERNA/IP/2018, por parte de la Gubernatura, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha tres de octubre del dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
 “Con fecha 2016, se concluyó una etapa del PUENTE DE FIERRO, cerró sus puertas el cual sirvió como Centro Cultura Puente del Arte aproximadamente 16 años, una preocupación como Mexiquense que soy, ya que México requiere de áreas de oportunidad para su crecimiento. Por medio del presente solicito se proporcione copia del proyecto de la Remodelación del Puente de Fierro, ubicado Vía Morelos esquina 1.º de Mayo, col. San Juan Alcahuacan, San Cristóbal Ecatepec , Estado de México, el cuál data de 1940, el cual se tiene conocimiento que fue construido por Alexandre Gustave Eiffel (Autor de la obra notable la Torre Eiffel en París) 2.- Cuál es el costo del proyecto que se tiene destinado al Puente de Fierro. 3.- Se solicita la fecha de inicio del proyecto al Puente de Fierro y fecha de conclusión del mismo, ya que se tiene conocimiento con Folio de la solicitud: 00360/ECATEPEC/IP/2018 de fecha 25 de Septiembre de 2018 (Se anexa Oficio DCDyDH 2126 DE 17 DE SSEP 2108): “el puente de fierro se encuentra en custodia del Gobierno del Estado mediante comodato para llevar a cabo trabajos de remodelación mismo que fue aprobado en asuntos generales de la sesión ordinaria de cabildo número quince, de fecha 27 de abril del año 2016 Lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y municipios” 4.- Cuál va a ser el destino del Puente de Fierro, anteriormente se encontraba destinado, para la Cultura y Arte (Puente Cultural del Arte). 5.- Qué autoridad o autoridades son responsables del funcionamiento del Puente de Fierro., para en su caso dirigir la historia del Puente de Fierro, con el que se cuenta si esta fuera necesaria, para su rescate. 6.- Existe alguna Secretaría del Gobierno Federal, que tenga participación en conjunto con el Gobierno del Estado de México, referente al Puente de Fierro. El autor de este Puente de Fierro, es reconocido internacionalmente, es pertinente que el Municipio de Ecatepec rescate este valioso Puente, para la cultura de los mexiquenses. De antemano agradezco sus atenciones al presente.” (sic)

Énfasis añadido.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
Al respecto es de suma importancia mencionar que el solicitante adjuntó el archivos electrónico denominado “DCDyDH 2126 2018 17 Sep 2018.pdf”, cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes.
2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que El Sujeto Obligado en fecha ocho de octubre del presente año emitió respuesta, en los siguientes términos:
“SE ANEXA DOCUMENTO.”

Es de suma importancia mencionar que el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “0220 respuesta.PDF”  el cual contiene el oficio número UTG/00242/2018 a través del cual Titular de la Unidad de Transparencia en términos generales informa al impetrante que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, 12 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública informa que se realizó una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos de la Gubernatura y no se encontró antecedente relativo a lo solicitado ya que las atribuciones y competencias de esa dependencia no son generar la información requerida por el particular.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX con fecha veintiséis de octubre del dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
 “se interpone Recurso de Revisión en contra de la respuesta del Oficio UTG/00242/2018 de fecha 5 de octubre de 2018 firmado por el Lic. Rodolfo García Muñoz.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.

“En atención a su respuesta de su Oficio No. UTG/00242/2018 de fecha 5 de octubre de 2018, En el que se solicitó Con fecha 2016, se concluyó una etapa del PUENTE DE FIERRO, cerró sus puertas el cual sirvió como Centro Cultura Puente del Arte aproximadamente 16 años, una preocupación como Mexiquense que soy, ya que México requiere de áreas de oportunidad para su crecimiento. Por medio del presente solicito se proporcione copia del proyecto de la Remodelación del Puente de Fierro, ubicado Vía Morelos esquina 1.º de Mayo, col. San Juan Alcahuacan, San Cristóbal Ecatepec , Estado de México, el cuál data de 1940, el cual se tiene conocimiento que fue construido por Alexandre Gustave Eiffel (Autor de la obra notable la Torre Eiffel en París) 2.- Cuál es el costo del proyecto que se tiene destinado al Puente de Fierro. 3.- Se solicita la fecha de inicio del proyecto al Puente de Fierro y fecha de conclusión del mismo, ya que se tiene conocimiento con Folio de la solicitud: 00360/ECATEPEC/IP/2018 de fecha 25 de Septiembre de 2018 (Se anexa Oficio DCDyDH 2126 DE 17 DE SSEP 2108): “el puente de fierro se encuentra en custodia del Gobierno del Estado mediante comodato para llevar a cabo trabajos de remodelación mismo que fue aprobado en asuntos generales de la sesión ordinaria de cabildo número quince, de fecha 27 de abril del año 2016 Lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y municipios” 4.- Cuál va a ser el destino del Puente de Fierro, anteriormente se encontraba destinado, para la Cultura y Arte (Puente Cultural del Arte). 5.- Qué autoridad o autoridades son responsables del funcionamiento del Puente de Fierro., para en su caso dirigir la historia del Puente de Fierro, con el que se cuenta si esta fuera necesaria, para su rescate. 6.- Existe alguna Secretaría del Gobierno Federal, que tenga participación en conjunto con el Gobierno del Estado de México, referente al Puente de Fierro. El autor de este Puente de Fierro, es reconocido internacionalmente, es pertinente que el Municipio de Ecatepec rescate este valioso Puente, para la cultura de los mexiquenses. De antemano agradezco sus atenciones al presente. Y en el que se da respuesta: Al respecto comento a usted que privilegiando el Principio de Máxima Publicidad, consagrado en la Ley en la materia con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 12 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, me permito infórmale de las manera más respetuosa, que se realizó una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos de la Gubernatura y no se encontró antecedente relativo a los solicitado ya que las atribuciones y competencias de esta dependencia no son generar información sobre el particular. Cabe destacar que la Plataforma Nacional de Transparencia, es para proporcionar información Pública de Oficio contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el ejercicio de sus funciones y atribuciones. Firma Lic. Rodolfo García Muñoz.- Titular de la Unidad de Transparencia de la Gubernatura del Estado de México. Por lo antes expuesto, se interpone Recurso de Revisión en contra de la respuesta del Oficio UTG/00242/2018 En el que indica que esa autoridad realizo una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos de la Gubernatura y no se encontró antecedente relativo a lo solicitado. Esa autoridad conforme a sus facultades puede solicitar una copia certificada, al Municipio de Ecatepec, de la sesión ordinaria de cabildo Número 15, de fecha 27 de abril del año 2016, para integrar en su caso su expediente, en el que se manifestó que el Gobierno del Estado, lo tiene bajo su custodia, y el cual se anexo respuesta del Municipio de Ecatepec del mencionado oficio. con Folio de la solicitud: 00360/ECATEPEC/IP/2018 de fecha 25 de Septiembre de 2018 (Se anexa Oficio DCDyDH 2126 DE 17 DE SSEP 2108): “el puente de fierro se encuentra en custodia del Gobierno del Estado mediante comodato para llevar a cabo trabajos de remodelación mismo que fue aprobado en asuntos generales de la sesión ordinaria de cabildo número quince, de fecha 27 de abril del año 2016 Lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y municipios” 1.-Se solicita se motive y fundamente los artículos así como sus argumentos que marca la Ley, en los que NO ESTÁN OBLIGADOS A GENERAR INFORMACIÓN SOBRE EL PARTICULAR, YA QUE EL “PUENTE DE FIERRO” ES PARTE DEL PATRIMONIO NACIONAL. 2.- Se solicita se dé respuesta a cada una de mis peticiones solicitadas en 00220/GUBERNA/IP/2018 de 3 de octubre 2018. 3.- En caso contrario informar que autoridad deberá resolver mi consulta, ya que el Gobierno del Estado lo tiene en custodia. Se anexa oficio de la respuesta del Municipio de Ecatepec.2126/2018 DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018, FIRMA ING. FRANCISCO RAFAEL SIFUENTES FLORES.- DIRECTOR DE CULTURA, DEPORTE Y DESARROLLO HUMANO.” (sic)

Al respecto es de suma importancia mencionar que el recurrente adjuntó el archivo electrónico denominado “DCDyDH 2126 2018 17 Sep 2018 Ecatepec.pdf” cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, no obstante lo anterior, el mismo será analizado más adelante.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 04109/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. Admisión. En fecha uno de noviembre del año dos mil dieciocho, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el presente recurso de revisión.
6. Informe de justificación. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que en fecha siete de noviembre de la anualidad que transcurre, el Sujeto Obligado rindió su informe de justificación, tal y como se muestra a continuación:
	Archivo 
	Contenido 

	0220 INFORME DE JUSTIFICACIÓN.PDF
	Contiene el oficio número UTG/00261/2018 a través del cual el Titular de la Unidad de transparencia del Sujeto Obligado refiere que del análisis de las documentales presentadas por el recurrente, de ninguna de ellas se establece que la obra mencionada fue entregada a la Gubernatura, solo se hace referencia que fue entregada al Gobierno del Estado de México, empero el Poder Ejecutivo cuenta con diversas dependencias, agregando que si bien es cierto en las documentales se precisa que se dio en comodato al Gobierno del Estado de México, sin embargo no adjunta el documento que lo acredite, motivo por el cual considera inexactas las aseveraciones formuladas por el recurrente, toda vez que de manera adecuada fue atendida la solicitud de información materia del presente asunto.
Agrega que conforme al Manual General de Organización de la Gubernatura, así como al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México se advierte que no existe las atribuciones legales para que el Sujeto Obligado posea la información requerida por el particular.



Debe precisarse en fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho se dio vista del informe justificado y de los anexos del mismo, lo anterior con la finalidad de que el impetrante realizara las manifestaciones que a sus intereses estimara convenientes.
7. Cierre de Instrucción. En fecha diez de enero de dos mil diecinueve, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 30, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información el ocho de octubre de dos mil dieciocho, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el día veintiséis de octubre de la anualidad pasada, es decir, al décimo cuarto día hábil siguiente al que le fue notificada la respuesta, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface el requerimiento del ahora recurrente, o en su caso procede ordenar la entrega de la información faltante.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;”

De manera previa a entrar a analizar las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, este Órgano Garante estima pertinente mencionar que la recurrente en su solicitud número 00220/GUBERNA/IP/2018 requirió que se le proporcionara lo siguiente:
1. Copia del proyecto de la Remodelación del Puente de Fierro, ubicado Vía Morelos esquina 1º de Mayo, col. San Juan Alcahuacan, San Cristóbal Ecatepec, Estado de México.
2. Costo del proyecto que se tiene destinado al Puente de Fierro.
3. Fecha de inicio del proyecto al Puente de Fierro y fecha de conclusión del mismo.
4. Cuál va a ser el destino del Puente de Fierro.
5. Qué autoridad o autoridades son responsables del funcionamiento del Puente de Fierro.
6. Informe si existe alguna Secretaría del Gobierno Federal, que tenga participación en conjunto con el Gobierno del Estado de México, referente al Puente de Fierro. 
Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Primeramente, es necesario hacer referencia que con motivo de la solicitud de información del recurrente, el sujeto obligado en fecha ocho de octubre emitió respuesta adjuntando el archivo electrónico denominado “0220 respuesta.PDF”  el cual contiene el oficio número UTG/00242/2018 a través del cual Titular de la Unidad de Transparencia en términos generales informa al impetrante que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, 12 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública informa que se realizó una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos de la Gubernatura y no se encontró antecedente relativo a lo solicitado ya que las atribuciones y competencias de esa dependencia no son generar la información requerida por el particular.
Al respecto es de suma importancia mencionar que al estar inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el recurrente interpuso recurso de revisión manifestando como acto impugnado la respuesta del sujeto obligado y como motivos de inconformidad que el Sujeto Obligado conforme a sus atribuciones puede solicitar una copia certificada al Municipio de Ecatepec de la sesión ordinaria de Cabildo número 15 de fecha veintisiete de abril de  dos mil dieciséis en la que se manifestó que el Gobierno del Estado de México lo tiene bajo su custodia, motivo por el cual requiere que el Sujeto Obligado dé respuesta a los requerimientos que formuló, en caso contrario funde y motive el por qué no cuenta con la información que requiere e indique que autoridad es la competente para atender lo que peticiona.
Una vez precisado lo anterior, debe afirmarse que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración.
En relación con lo anterior, resulta  relevante el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del anteriormente denominado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”(Sic)

Además, cabe precisar que el Sujeto Obligado, en estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 12 segundo párrafo, sólo tiene el deber de entregar la información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene la obligación jurídica de procesarla, resumirla, realizar cálculos o investigaciones, en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente.
Una vez precisado lo anterior, es de suma importancia referir que los motivos de inconformidad expresados por la recurrente son infundados, lo anterior es así en atención a lo siguiente:
En primer término se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En esta tesitura, debe precisarse que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro indicado se advierte que la respuesta del Sujeto Obligado satisface el requerimiento del impetrante, lo anterior es así en atención a que si bien es cierto el impetrante requiere diversa información relacionada con el Puente de Fierro en Ecatepec de Morelos, adjuntando al momento de formular la solicitud materia de la presente resolución, así como al interponer el medio de impugnación en estudio diversas documentales, sin embargo las mismas no son suficientes para acreditar de manera fehaciente que el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que requiere.
Lo anterior es así, en virtud de que si bien en las documentales que agrega el impetrante se aprecia que el Director de Cultura, Deporte y Desarrollo Humano, así como el Secretario del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos refieren en términos generales que el puente de fierro se encuentra en custodia del Gobierno del Estado de México mediante comodato para llevar a cabo trabajos de remodelación, tal y como fue aprobado en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de abril de dos mil dieciséis de la cual se anexa copia simple, sin embargo es pertinente hacer notar que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro indicado no se aprecia la existencia del acta de la sesión de cabildo en mención, motivo por el cual personal adscrito a este Órgano Garante procedió a realizar la búsqueda del documento en estudio, con la finalidad de verificar el contenido del mismo, consultando para tal efecto el portal de IPOMEX del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos(https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/ecatepec/art94_2_b2.web), obteniendo que en el artículo 94 fracción II B2, de manera especifica en el registro número 015 se encuentra lo siguiente:
[image: ] 
Acto seguido se consultó el apartado denominado “Archivo de la acta de la sesión”, obteniendo el Acta de la Décimo Quinta Sesión Ordinaria de cabildo del veintisiete de abril del dos mil dieciséis, misma que está integrada por siete páginas, sin embargo para efectos del presente asunto, únicamente se insertara el contenido de las páginas 1, 5 y 6 como a continuación se muestra:
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De las imágenes insertadas se advierte que efectivamente en el apartado de “ASUNTOS GENERALES” se aprobó otorgar en comodato a favor del Gobierno del Estado de México los puentes denominados “DE FIERRO”, sin embargo no establece de manera precisa cuales son los motivos por los que se otorgan en comodato los  bienes inmuebles en comento, cuando se firmó el contrato de comodato al que se hace referencia, que autoridades municipales y estatales intervinieron en la suscripción del convenio, tampoco se advierte cual es la dependencia del Poder Ejecutivo Estatal que se hará cargo de puentes en mención, razón por la cual no se tiene la certeza de que el Sujeto Obligado genere, administre y posea la información materia del presente asunto, aunado a lo anterior, es de resaltar que impetrante omite adjuntar los medios de convicción que acrediten tal circunstancia.
Por otra parte, es importante mencionar que en términos de lo establecido por los artículos 34, 35, 36, 65 y 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establecen que el Poder Público del Estado de México se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, que los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado se depositan en ciudadanos electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes, precisando que no podrán reunirse dos o más poderes del Estado en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo en el caso previsto por la fracción XI del artículo 61 de la referida Constitución, del mismo modo precisan que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México, resaltando que para el despacho de los asuntos que la Constitución le encomienda, el Ejecutivo contará con las dependencias y los organismos auxiliares que las disposiciones legales establezcan.
Por otra parte es conveniente precisar que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la administración pública central y paraestatal del Estado, precisando que el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de México, la Ley en comento y las demás disposiciones jurídicas relativas vigentes en el Estado, en este mismo orden de ideas es preciso referir que el cuerpo legal en comento establece lo siguiente:
“Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la Constitución Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado.

Artículo 12 Bis. El Gobernador del Estado contará con el apoyo directo de la Oficina de la Gubernatura para el desempeño de sus funciones y el seguimiento permanente de las políticas públicas y su evaluación periódica, con el objeto de aportar elementos para la toma de decisiones, sin perjuicio de las atribuciones que ejercen las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en el ámbito de sus respectivas competencias. El Gobernador del Estado designará al jefe de dicha Oficina.
La Oficina de la Gubernatura contará con las unidades de apoyo técnico y estructura que el Gobernador del Estado determine, de acuerdo con el presupuesto asignado.
Énfasis añadido

En este sentido, es conveniente precisar que el Manual General de Organización de la Gubernatura establece que tiene como objetivo coadyuvar en la planeación, organización y coordinación de las actividades de la Gobernadora o del Gobernador, a fin de que la atención y el despacho de sus asuntos y los que por la naturaleza de su encargo resultan de su competencia, se lleven a cabo de manera ágil y eficiente, en este sentido es importante mencionar que en el apartado denominado V “OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA” se advierte que se establecen el objetivo y las funciones de las unidades administrativas que integran la Gubernatura, que en el caso específico son la Secretaría Particular, Secretaría Particular Adjunta, Secretaría Auxiliar y la Secretaría Privada, como se muestra a continuación:
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De los dispositivos legales se advierte con claridad que el Sujeto Obligado en su estructura orgánica cuenta con diversas unidades administrativas, sin embargo de acuerdo a los numerales referidos anteriormente no se advierte que las mismas estén facultados para generar, administrar o poseer la información materia del presente asunto, motivo por el cual este Órgano Garante estima que el sujeto obligado está imposibilitado para proporcionar la información materia del presente asunto, en virtud de que tal y como se ha mencionado no existe el fundamento legal que lo faculte para tal efecto, aunado a que el impetrante no adjuntó las documentales necesarias y suficientes que acrediten que en los archivos del sujeto obligado se encuentra la información que requiere. 
Aunado a ello, se destaca que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por último, debe mencionarse que respecto al argumento consistente en:”En caso contrario informar que autoridad deberá resolver mi consulta, ya que el Gobierno del Estado lo tiene en custodia”, sobre este punto en particular es importante establecer que el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad establece lo siguiente:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
Del dispositivo legal en comento se advierte que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, circunstancia que ocurrió en el presente asunto, se afirma lo anterior en virtud de que la solicitud fue presentada el tres de octubre del dos mil dieciocho, mientras que la respuesta fue proporcionada el ocho de octubre de la anualidad pasada, esto es al tercer día hábil siguiente al en que fue presentada la solicitud 00220/GUBERNA/IP/2018. 
Por otra parte, debe precisarse que si bien es cierto el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta, así como rendir el informe justificado omitió indicar cuál o cuáles son los Sujetos Obligados competentes para generar, administrar y poseer la información que requiere, sin embargo también cierto lo es que atendiendo al contenido del numeral en comento, se advierte que para el caso de que la unidad de transparencia dentro de los tres días siguientes a la recepción de la solicitud informe ser incompetente, en su caso puede orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes, es decir, no es obligatorio para las unidades de transparencia informar al solicitante quien es el Sujeto Obligado competente, razón por la cual en el presente asunto no se aprecia que el actuar del Sujeto Obligado violente el artículo 167 de la Ley de Transparencia en análisis, en consecuencia, la manifestación del impetrante es fundada pero inoperante.
No obstante lo anterior, tomando en cuenta que de las documentales que el recurrente adjuntó al momento de formular la solicitud 00220/GUBERNA/IP/2018 y al interponer el presente recurso de revisión, se aprecia que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos posee las documentales de las cuales se puede advertir, cual es la dependencia de la administración pública estatal a la que fueron entregados en comodato el puente de fierro referido por el impetrante, razón por la cual con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se dejan a salvo los derechos del impetrante para que de considerarlo necesario formule una nueva solicitud ante dicho Sujeto Obligado requiriéndole lo que estime pertinente.
En mérito de lo mencionado con anterioridad, este Órgano Garante considera infundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el Recurrente, de tal manera que con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en el recurso de revisión 04109/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
Segundo. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado otorgada a la solicitud de información 00220/GUBERNA/IP/2018.
[bookmark: _Toc450120670]Tercero. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento. 
Cuarto.   Hágase del Conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes  aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISEIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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V. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA

201100000 SECRETARIA PARTICULAR

OBJETIVO:

Contribuir al eficiente desarrollo de las funciones de la o del titular del Ejecutivo Estatal, mediante la organizacién y
coordinacion de las actividades propias de su cargo, asi como mantenerla o mantenerlo informado sobre los compromisos
oficiales contraidos.

FUNCIONES:

Programar, previo acuerdo con la o el titular del Ejecutivo Estatal, las solicitudes de audiencias, acuerdos, reuniones de
trabajo, visitas, giras, entrevistas y demas eventos en los que la o el C. Gobernador deba participar, a fin de calendarizar
y coordinar la realizacién de sus actividades.

Atender las solicitudes de audiencia personales y por escrito, que las y los ciudadanos formulen a la o al titular del
Ejecutivo Estatal.

Registrar en la agenda de la o del titular del Ejecutivo Estatal, los compromisos derivados de sus funciones.

Acordar periédicamente con la C. Gobernadora o el C. Gobernador, a fin de enterarla o enterarlo de los asuntos que le
sean planteados en forma verbal o por escrito.
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Pigina s RaCEA 31 de julio de 2018
— Prepararfas reunones de absjo d 1 o dl C. Gobemador cona 0 el C. Presdente de 1a Republica y con funcionarias
y funconarios e s Gepenaencias de s dferentes nsancias de Gabiemo. poporionandol 12 mormacien necesara
para apoyar I adecuada oma cé ceciiones.
Coordinar, g y convolr las actvidades de as uidades acmiistratas acscrtas  a Secreara Partulr
Coordinaros mecanismos de sequiminto a5 insrcciones gFadas pora C. Gobemacora o e C. Gobemador, fano en
125 gira y eventos, como en f cocumen!acién que s Sea presentada en audiencias y acuerdos.
Coordinar 1a eiaboracien de los programas de aciidades y supervisar que fodo everto e e que parice 13 o i C.
Gobemador, s reaice conforme a o revsio
Supenisa, con base en el pograma e gias e o el C. Gobermacor, i oportna atencidn d os requermientos para
cas una de els,y coordinarse con a5 areas coSpoRCentes.
Recbiry tuar las instrcciones de f C. Gobemadora o delC. Gobemader, a s y los iares de las dependencias,
reaizando s, sequiiento a i e venfcar sy Cumplmiento
Establecer comuricacién y coordinarse con las y o funcionarios designados por 1 o el C. Gobernador,para que asistan
en s representacion a ivrsos acos yio evetos.
Apoyar con oportunidad, eficaca y efcencia los asuntos que aienda diectamente 1a o e fuar del Ejeculvo Estatal,
Garantzando 6l cumplmiento e ls acuerdos y decisones ue dicte en cada cas0
Establecr coordinacién con autordades fecerales, estatales y municipales, cuando 2 fnciones propias de f o de C.
Goberador i o requieran.
Controar y ramiar 1a comespondencia dirigica a 1a C. Gobemadora o al C. Gobemador, asf como anaizar la
informacion y levar el conirl G 1 geston d 103 compromisos el mismo,
~ Desarolarias demds funciones nherertes sl érea o su competenciay s que e encomienda a e C. Gobemador
21200000 SECRETARIA PARTICULAR ADJUNTA
oBuETVO:
Coadyuvar en las actvidades que reaiza 1a C. Gobermadora o el C. Gobemador en ias, eventos, reuniones U olras,
mediante el GloGaMIENo GpoING 68 apoyos ImoMTaNGS. e comunicaion y slencin Girecta, 351 como S sl
Sequimiento d 1o 25unios que fe sean tumados por(a o e iiar el Efecutvo Estta.
FUNCIONES:
Asisir ala o al C. Gobemador e sus giras,feuniones y demss eventos n os que paricipe.
Integar  informacién y ocumentos que reqierafa C. Gobernadora o el C. Gobermador,en as acthidades que realza
Aendery canaizar a s instancias correspondienes, a5 personas que nsruya 1 o el C. Gobernador.
Tramitar os asuntos qu o el tiar delEjecutivo Estatal e encomiende, y ealza i seguimiento en s atencin.
Revisar, anaizar y resumir a inormacidn emitda en los medos de comunicacion y drgancs insifucionaes de los
Goblemos Esata y Federal pra hacara del conogimient ce 13 e tiarGel feculo y de 13 Secretar Pariouar.
Mantener comuricacién pemanente con s dreas competents, para coordinarse en l desarolo de gias de rabao y
eventos, puniualzando 3 orma y s lempos e esias, y 135 Necesidadss de nfomacien o de 3poyos maienles Qué s6
requieran
Remila as instancias correspondientes la solitudes y demandas de 1a pobiacidn, ecibidas por 13 0 i C. Gabernador
en'os actos que patcipa
Desarrolr las demds funcones inhrentes a rea de su competancia y las que le encoiends Ia o el tuiar de
Ejecuivo Estatl y 1 Secretan o f Secretario Paricular de 13 o 6 C. Gabernacor
21120000 SECRETARIA AUXILIAR
oBuETVO:
Apoyar a1a o af Secrtario Paricuar d fa C. Gobemadora o delC. Gobernador delEstado, n I alencén y ramitacion de
Ios asunios Qe l confea.
FUNCIONES:
Gobernadore encomende.
Apoyar a 1a o al Secretaro Partcular de la C. Gobemadora o del C. Gobemador en la planeacidn, coordinacidn,
organizacien y supervision de Ios programas para fa celebracion de Ios actos pUBIcos y privads, que presida 3 o i
il e Poder Ejecuivo
0955 p.m.
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“ApoyaraTa o al Secretano Particilar 06 Ta C- Goberadora o Gel C- Gobermador Gel EStado; e 1a alencion y Framitacin o

Ios asuntos que le confiera.

FUNCIONES:

~ Coordinar y atender los asuntos, asi como desempefiar las comisiones que la 0 el Secretaro Particular de la 0 del C.
Gobernador e encomiende.

Apoyar a a o al Secretaro Particular de la C. Gobemadora o del C. Gobemador en Ia planeacion, coordinacien,
organizacién y supevision de los programas para la celebracién de los acios pabiicos y privados, que presida la o e
ttular del Poder Ejecutvo.

de julio de 2018 GACETA Paginas
Coadyuvar en e desarol celas aucencias que e sean delegads por 13 o el Secrtaro Parcuar.

Efectuar el seguimiento e informar  la Secretarfa Particular de Ia o del C. Gobemador, sobre el cumplmiento de los
acuerdos y asuntos tumados a las dversas instancias gubemamenales, asi como 3 los diferentes secores de la
sociedad.

Recibir, tumar y supervisar la adecuada y oportuna atencion de demandas  solicitudes planteadas a la C.
Gobernadora 0 al C. Gobernador.

Supervisar que Ios apoyos que se requieran para el desarrolo de 0s acios, eventos y ceremonias en que participe el C.
Gobernador, se proporcionen de manera eficente, 0portuna y en los termins fequeridos.

Vigiar la recepcion, trmite y control de Ia correspondencia irigida a a o alttuar del Ejecutivo Estata.

Supervisar que las audiencias piblicas se desarrollen conforme a las normas y ineamientos que determine Ia o e ituar
del Efecutivo Estata, garantizando 6ptimos resultados.

Suple a la Secretaria o al Secretario Partiular de la C. Gobemadora o del C. Gobemador en sus ausencias para fa
atencion del Gespacho de los asuntos a su cargo.

Desarcolar las demds funciones inherentes al 4rea de su competencia y las que le encomiende 1a o el ttular del
Ejecuivo Esiatal y la Secretaria o el Secrataro Paricular de a o del C. Gobernador.

201101000 SECRETARIA PRIVADA

OBJETIVO:

Brindar atencien directa a la C. Gobernadora o al C. Goberador en las actiidades de caracter privado, supervisando su
desarmoloy realizando su seguimiento.

FUNCIONES:

‘Atender los asuntos privados que le encomiende la o e C. Gobernador.
Procurar atencion a las personas que asisten  audiencia con a o e tiular del Eecutvo Estatal.

Supervisar que las acividades oficiales que presida fa el C. Gobemador, se realcen conforme al potocolo que para el
efecto corresponda.

Asisti  a C. Gobermadora o 2 C. Gobemador en las reuriones de irabajo que se realicen en recintos oficles.

Supervisar el estado que guardan las ofcinas de la o del C. Gobemador, y gestionar ante las instancias
correspondientes, a dotacitn de s recursos humanos y materiales, confirmando que sea a Optima para el desarrollo de
Ias actividades programadas

Formular oportunamente las misivas de respuesta a las atenciones recibidas por a o el C. Gobernador, asl como las y
los integrantes de su famila.

Mantener e registro y contol sobre a correspondencia privada de la o del C. Gobernador y, en su caso, canalizaria a las
instancias correspondientes para su atencion

‘Actualiza los directorios de consauta permanente de a o del titular el Ejecutivo Estatal

Coordinar el protocolo de compromisos de cardcter Insiiucional y personales de la C. Gobernadora o del C. Gobernador
en los recinios oficiales.

‘Atender las instrucciones y responsabiidades que le encomiende 12 o e titlar del Ejecutivo Estatal
Desarrolar las demas funciones inherentes al area de su competenciay s que le encomiende la o el tiular del Ejecuivo
Estataly Ia Secretaria o o Secretario Particular de la o del C. Gobernador.

VL. DIRECTORIO

Lic. Afiredo del Mazo Maza
Gobernador Constitucional del Estado de México

09:55p. m,
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